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MINISTERIO DE TRABAJO

VIII. Presentación d€ documentos

24 Los aspirantes propuestos por .el Tribunal pre~enta~"á~
ante E'ste Departamento, dentro del plazo de treinta .dIa.s habI
[es, a partir de la publicación por el':!'ribuIlal de la yropuesta
formulada, los documentos que a contmuaclón se senalan:

1." Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor. . .
3." Certificación negativa de antecede.ntespenales, expedIda

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enferrn.edadinfedo-conta:g!o~

sa ni defecto físico o psíquico que i-nhabilite para el serVIClO.
Dicha certificación deherá ser expedida por un Médico delCuer~
po de Sanidad Nacional o por cualquier atracanel visto bueno
de ·la .J éfatura Provincial· de. Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o dflestarexen~as de su cum
plimiento en la fecha de presen4l.ción de .doc}lmentos.. .,

Los documentos citados en los números 3," y 4," deberan es
tar expfldidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha en
que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditatívos de :re~
unir las condiciones exigidas en la preseltte. convoca~ü:ria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admlslbleen
Derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo <:asosde .fuerza
mayor, no presentaren su documentación no pocirán .. ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus ~ctuaciones,sinperjui

cio de la. responsabilidad én· que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia, a que se refiere la rtorllla tercera de
esta convocatoria. En este caso,el Tribunalf.orlIljJIará propuesta
adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedimien
to señalado en la norma 22 de está convocatoria, entre los as
pirantes que .hubieran aprobado· los ejerciCios. de. la ·opósición.

Los aspirantes propuestos que. tengan .la condición. de fun
cionarios públicos estarán .exentos de Justificar. documen~almen~
te las condiciones y requisitos ya demostrados,paraobtene-r su
anterior nombramiento, debiéndo presentar.certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su Gpndictón
y cuantas circunstancias consten· en su hoja de servidos.

votos conformes para que haya propuesta. cual,quiera que,sea
el número de votaptes. Si ninguno de los oposItores??tuvlt;~se
cUcho número se procederá a segunda y tercera votaclOn ,entre
Jos que hayan alcanzado más votos, y si ta~P9,c:o en éstas se CDRRECCION de errores de la Resolución de la
lograse se declarara no haber lugar a la prOVlSl?~_de la pl~za. Delegación General del Instituto Nacional de Pre.

Cuando sea una sola plaza objeto ~e laprovlslon, el Tnbu- visión por la que se convoca concurso para provee!
nal hará la propuesta a favor del aSpIrante que ~a'ya alcanza- en propiedad por turno de Escalas plazas de Medt-
do el mayor número de votos, dentro de lacof,ld~clón e~table- d U "'" . E . licia
cida en el párrafo anterior; En o~r~ ~aso, reumdo el Tnbunal cina Qeneral, Servidos·· e . r&éncUl:V specta .
al día siguiente de la votaclónde:hmtlVa y ?Onvocados los opo~ eles Médicas y Quirúrgicas de la Seguridad Social.
sUores por él designados, el Pres~dente les ;lrá llama~do por el Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución,
orden que ocupen en la lista formada en VIrtud de d-1C?a vota- B 1 Oí" 1 dIE t d - 219 d f
C;o'n, para que eli,' an plaza entre las vacantes; ya por SI, ya por publicada en el « o eUn lela e s a .o.. numero ,e e~
~ cha 13 de septiembre de 19'i'l, se transcriben a continuación laspersona autorizada al efecto. .' . ., t tT' S

Si algún opositor no concurrIese al acto de elecclOu de pla- opor unas ree llcaClone.:
zas ni la designase en instanCIa formal o por persona debIda- En la página 14900, en la relación de vacantes que corre3
mente autorizada, el Tribunalacorda~a parA. cual J~f7 de ser ponden a la provincia de Baleares, Pediatría-Puericultura, don.
propuesto, apelando, si fuera necesatlO, a la votaclOn entre de dice, "Fenali-tx"l debe decir: ..FelaniX».
Jueces. . 1 T 'k'. 1 En la misma página, eula relación de vacantes que corres-

Hecha la elección por los interesados o .por e. rl<..,...n~, en pondena la provincia de Barcelona, Medicina General y Ser
el Caso previsto en el párrafo anterior, cada oposItor sera pro- vicio de Urgencia, donde dice: "Gavá.-Un de Medicina Ge
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta neraL..", debe decir: "Gavá.-Una de Medicina GeneraL ....
quepa recurso alguno. '. _ _. . I En la misma página, relación y especialidad, localidad de

23. Formulada la propuesta; el Tnbunal hara publica la ml~- Manresa, donde dice: •.• , y. u
Il

para Escala Nacional .. , debe de.
ma Y. en el término de tres días, a partir de la fecha. d.e aque-¡ eir: •... y una para Escala Nacional».
!la será elevada. con el expediente del concurso~Opo.<:;JClÓn por' El' r , 1 i' . l'd d 1 J'dad de
el Pre-:iden'e del Tr;bunal al M;n.is'erio de Educación y Cíenela. n . a. mls'ma pagIna" reac on y espeCUlI a, oca 1 .

~L u • ~~..... San Adrián de Besés. donde dic8' ",Una de Medicina General

I
para Escala· dé 1946 Y una para Escala Nacional~, debe decir:
",Una d~Medidna Ceneral para Escala'de 1946"':

. ~En la página 14903. en la relación de vacantes que corres-

I ponden a Ia'pr~)Vincia de Castel1ón, Pediatría - Puericultuz:a,
dónde dice: ..Ca.stellón .......Una para Escala de 1946", debe deCIr:
«Ci=xstellón.-,-Una para Escala Nadon:ah•.

En la. misrrta pagina, en la relación de vacantes que corres
ponden. a la p~ovincia de· Gh,ldad Real, Pediatria-Puericultura,
donde dice: «Puertollano.-Una para Escala de 1946.. , debe de
cir: "Puerlollano.-'-Una para Escala de 194:6· Y una para Escala
Nác:íonal;,.

En .la, página .14904, en la relación de vacantes' que corres
ponden a la provincia de La Coruña, Otorrinolaringología, don
de dice: «LaCori.tña.-Una para Escalad.e 1946-", debe decir:
"La Coruña.:-Vna .. pa.ra Escala Nacional...

En la mIsma página y relación, espe¡;;ialidad de Pediatría
:PuericuHura; donde dice: ..El FerroL-Unapara Escala de 1946.. ,
(iebe deCir:· "El Ferrol.......Una.paraEscala Nacional».

En la pá~inll 14907, en la relación de vacantes que cor.:e:,
ponden.a la Provincia de Madrid, Medicina General y ServICIO
de Urgencia, donde dice; "CarabancheIAlto (MadridJ.-l?os de
M€idicina. General para Escala y una para EscaJa NaclOnal",
debe dedr:«Ca:r;'abancheI Alto fMadridl.--,....Dos de Medicina Ge·
neral para Escala de 1946. Y Una para Escala Nacional».

En 1ap*gil1a. 14909, en· la relación de .vacantes que corres
ponden a' laPl:'0v1ncia deOviedo, Medicina General y Servicio
de Urgencia, donde dice:: ..Moreña.-Una de Medicina General
para Escala (le 1946"" debe decir: «Moréda.-'-Una de Medicina
General ..paraEscala .de 1946).

En la página 14913, en la relación de vacantes que cor~es

ponden a la provinciade Valladolid. Dermatología. donde dICe:
«ValladoUd:--:Una para Escala de 1946... debe decir: «Vallado
lid.-'-Una para Escala Na<;:ionah.

En la mismapágina,e.n,Ja telación de vacantes que cor.r:es
ponden a la. provincia de VaIladolid, Dermatología, donde dICe:
~Guecho,-'-Una'· Pilra Escala de 1946~, debe decir: "Guecho.
Una Para Escala de 1946 y .. una para Escala Nacional».

En la misri'la página y relación, especialidad de Pulmón y
Corazón. dónde dice: ..Bilbao.-Ul1apaxaEscala de 1946", debe
decir: "Bilbao.-Una para Escala de 1946 y una para EscaJa
Nilcional".

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propue:::tos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino dentro
del plazo de un mes, a contar desde. la notificación del nom
bramiento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto
en el a,rtículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará .¡·utame t1 to de
acatamiento a los Principios Fundamentales de Movimient.o
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la· actuación del Tribunal podr-dn
ser impugnados por los ínteresad()s, en los casos, y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento, Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cam.bios· oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o enlaestruc~
tura orgánica de la enseñanza; en especial de los Departamen
tos universitarios, los Profesores.designados·podnín. ·seI'adscri
tos por el Ministerio de Educacípn y Ciencia, meqjaIlte orden
motivada. al desempefio de la disciplina que haya ''?euido, a sus
tituir o a desarrollftr la que teníah dentro dé $U Universidad.

Madrid, 15 de octubre de 1971.-E1Director .. general de Uni.
versidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 20 de octubre de lfJ71 por la que se
anuncia concurso de méritos para la provisión de
una plaza ele COilSejero mt el Consejo Superior del
Departamento.

nmo~ Sr.: El Decreto 87/1968, de 18 de enero, sobre reorga·
nización del Mintsterio·delndustria, dispone en su artículo 9.",
apartado 11.. q\l-é .las vacantes de Consejero en el Consejo Su
per~ordel N:inislerio,sf::!rán c:ubiertasen lo suc¡;lsivo previa amorti~

zación de las Q:es primeras de cada. tres que se produzcan.
Existiendo ya tres vacantes de esta clase, procede, en conse

cUencia,la amortizaci6n de dos de eUas y la provisión de la
restante. de acuerdo con .10 dispuesto. en .el artículo 12 de la
Orden dE:! 8 de Julio de 1968,de aprobación del Reglamento orgánico
y funci·onal.del Conseío·Superiordel Ministerio de Industria.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

Convocar concurso de méritos para la provisión de la vacante
de Consejero antes c.;tada, qu,e existe en el Consejo Superior
del Departamento. al cual podrán concurrir, de acuerdo con
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lo dispuesto en la indicada Orden de B dI;! julio· de 1968, los
Ingenieros de los Cuerpos de Ingenieros Industriales, de Minas
y Navales afectos al mismo, que se encuentren en servicio activo
y situados en el primer tercio de la respectiva relación de fun
cionarios, o hayan desempeñado cargo de Jefe do Sección o
puesto de rangosuperior en los Servicios Centrales o Provinciales
del Ministerio durante cinco años como míniMO.

Los Ingenieros que deseen tomar parte er este concurso y
reúnan las condiciones reglamentarias, debErán dirigir sus instan
cias a este Ministerio, acompañadas de la relación de méritos
que pretendan les sean tenidos en cuenta, en el plazo de quince
días natura.les, contados a partir del siguiente al de publicación
de esta convocatoria en el "Boletín Oficial del E5tado~.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efüctos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1971.-P. D., el Subseuctal'io, fcr

nanzo Benzo.

llmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

e) Por la Jefa.tura de Instrucción de la Subsecretaría de
Aviación Cívíl so facílitará el oportuno recibo de la documen
taCÍón qvo sea entregada personalmente.

fl Los aspirantes pertenecientes a las Fuerzas Armadas cur
sarán sus instancias por conducto de los prímeros Jefes de su
Cuerpo, Centro o Dopendencia, quienes, una vez informadas.
las remitirán dentro del plazo fijado, uniendo a ellas copia de
la hoja de serviQios y de hechos o de la filíación y hoja de
castigos e informe roservado sobre las cualidades del solici~
tanteo

gl Las inslancias enviadas por correo deberán ser certifica~

das, valiéndole al aspírante el recíbo del certificado como com
probante do su envío.

Art. 3." Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en
los ejercicios y pruebas correspondientes. bastará con que los
aspirantes manifiesten en sus instancias, expresa y detallada·
mente, quo reúnen las condiciones exigidas referidas a la fe
cha de expiraci6u del plazo señalado para la presentación de
las mismas.

ORDEN de 4 de noviembre de 1971 por la que se
anuncia concurso-oposición para cubrir ,"lO plazas
de ingreso en el Cuerpo Especiar de Controladores
de la Circulación Aérea del Ministerio del Aire.

Se anuncian 30 plazas para ingreso en el Cuerpo Especial
de Controladores de la Circulación Aerea, de acuerdo con lo
que preceptúa el artículo sexto de la Ley de 28 de diciembre
de 1986, número 91/1966 ( ...Boletín OfiCial del Aire» número 157).
de creación de dicho Cuerpo, y el Decreto 2126/1967, de 19 de
agosto ("Boletín Oficial del Aire" número 104»), por el que se
aprueba el Reglamento Orgáníco del referido Cuerpo.

Los aspirantes seleccionados asístirán a un curso que se
desarrollará del 20 de abrí! de 1972 al 20 de abríl de- 1973.

DIcho concurso constará de dos partes: Una to6rica, que SE

efectuará en Madrid en el Ccntro de Adiestramiento de la
Subsecretaría de Aviación Civil, seguida de un período de
prácticas a realizar en los Centros que se designen de la Sub
secretaría de Aviación CívíL

Las bases que habrán de regir la presente convocatorin sc
rán las síguientes:

Articulo 1.'" Podrán optar a la plaza. quienss reúnan las si
guientes condicíones:

a} Nacíonalidad española.
bJ Edad comprendida entre los dieciocho y los treinta y

cinco años cumplidos en la fecha de la convocatoria.
el Constar con el consentimiento paterno o del tutor en

caso de que el aspírante sea menor de edad y no emancipado.
d) Buena conducta moral y socíal.
el No haber sido procesado ni expulsado de ningún Cuerpo

del Estado o Centro Oficial de Enseñanza.
fl Reunir, por lo menos, una de las siguientes condiciones;

Primera.-Ser Piloto militar con categoria no inferior a Sub
oficiaL

Segunda.-Súr especialista del Ejército del Aire con titulo
de Operador de Alerta y Control o Subofícínl del Arma do
Aviación en posesión del título de Controlador de Aeródl"Omos
y Aproximación.

Tercora.-Set Piloto civil, con titulo de categoría no interior
a Piloto comerciaL

Cuarta.-Estar en posesión del l.ítulo de Bachiller SLlperior,
General, Laboral o Técnico, o de otros estudio,,> que por el Mi
nisterio de Educación y Ciencia estén considerados como equi
valentes.

Art. 2." Las instancias solicitando tomm- ]:k'1r1.f1 en esta con
vocatoria seran dirigidas al excelentJsimo seflor Subsecretario
de Aviación Civil, Jefatura de Instrucción, Ministerio del Airé,
calle de Romero Robledo, 8, Madrid. con arreglo al modelo que
se inserta al fínal de la presente Orden, tenirndo en cuenta
las formalidades que a continuación se indican:

a) El plazo de admísíón de ínstancias terminará a Tos t.rein
la dias hábiles contades desde la fecha de la publicación da
la presente Orden en el "Boletín Oficial del Estado,,_

bJ Las instancias irán acompaí'iadas de la fotocopia del ti·
tulo que dará derecho a presentarse a est.a COllVocl.lto!"'ía, de
acuerdo con el apartado f} del artículo l.", a.sf como de cuatro
fotografias del ínteresado. una de eUas pegada a la instancia.
Estas fotografias serán de fecha reciente. tftmaí'io carnGt, he
chas de frente y descubíerto, figurando al reverso de lfls mis~
mas y en forma legible el nombre y apellidos.

el Con las instancias se remitirá la cantidad de 300 pe>leta.,<;
en concepto de derechos de examen o resguardo del eüviG do
dichos derechos hecho por giro Dosta1 o telel?:ráfico.

d) No serán admtidas las instancias que lleguen insufiden
temen le reintegradas o fuera del plazo sef'ialado.

MINISTERIO DEL AIRE
Art. 4." La relación de aspirantes admitidos. así como la

de excluídos, serán publicadas en el "Boletin Ofícial del Es
tado» y en. el «Boletín Oficial del Ministerío del Aire~, con
índicacíón del día, hora y lugar en que los admitidos deberán
efectuar su presentación, así como la composición nominal del
Tribunal que ha de juzgar la oposición.

Art. 5." El viaje de los aspirantes militares será por cuenta
del Estado, siendo pasaportados por las autoridades militares
correspondientes. El viaje y estancia de los aspírantes proce
dentes de paisano será por su cuenta.

Arlo 6." Los aspirantes admitidos serán seleccionados me
diante la superación de las siguientes pruebas:

Primera.-e:Reconocimjento médico.
Segw)da.-Prucbas psicotécnicas, de cultura general y de co

nccimienLos aeronáuticos.
Tercera-Conocimiento del idioma inglés,

Las plazas convocadas se cubrirán por riguroso orden de
puntuación obtenida,

En caso de empate, la clasificación se aJustará a las siguien
tes reglas·

a) Entre dus militares se antepondrá el más antiguo en el
servicio.

b) Entre mílHar y paisano, el miWar.
e! Entre dos p¡j¡sanos, el de más edad,

Art. 7." En el ~Boletín Oficial del EstHdo-- y en el ..Boletín
Oficial del Minísterío del Aire .. se publicl:ml, la relación de los
que deben cubrir las plazas convocadas, los cuales serán pa
saportados oportunamente para su incorporación al curso.

El personal militar porcibirá las dietas reglamentarías de
viaje; y durante el curso y prácticas. las dietas o la asigna~

dón de residencia qüe le corresponda.

Art. 8." Los aspirantes seleccionados remitirán, debidamen
te reintegrados, a la Jefatura de Instrucción de la Subsecre·
taria de Aviación Cívíl, Ministerio del Aire, Madr\d. dentro
del plazo de un mes, contado a partir de su nombramiento
en el "Boletín Oficial del f:stado.. , los siguientes documentos
acreditativos de lilS condiciones y requisitos exigidos en la pre
sente convocatorül;

al Certificadolije-ral (no' extmcto) (101 atta de nacimiento
para los de procedencia civil, debiendo legalizar por el Colegio
Notarial, Juez de Primera Instancia o Minísterío de Asuntos
Extcciore-s, según las circunstancias, pura los nacidos fuera
de la demarcación de la Audiencia Territorial de Madríd.

bJ Certificado del Regístro Central de Penados y Rebeldes
de no haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldía
pan'1- los de procedencia civil.

el Certificado de buena conducta expedido por la Comisa
l"Ía de Policía Pl-ovincial o de] distrito correspondiente a la
residenda del interesado o de la Guardia Civil cuando el in
terr~sado reside en zona rural, para los de procedencia civiL

dJ Certificado paterno o del tutor, expedido por el Juez del
domicilio, o acta notarial en que conste el consentimiento fami
liar para el ingn~so en el Cuerpo de los aspirantes civiles me
noros de veintiún años, no emancipados.

e) Los de procedencia civil deben remitir fotocopia del tí·
tulo de Piloto o certificado de estlldios exigidos; los aspirantes
civilús-con título de Piloto militar {Escala de Complemento} re
mitirán con la fotocopia del título cap)"" de la hoja de sí'rvicios
y de hechos o de la flliaCÍón y hoja de castigos, según co
n-esponda.

Los que dentro del plazo indícado 110 presenten la docu
monlación serao dados de baja sin perjuicio de las re ..,ponsH
bi.lidades que hubjeran podido incurrir por falsedad de lo do
claTado en la instancia.

Los alumnos que no efectúen su presentación al curso en
la fecha fijada, según se establece en el principio de esta con~

vocatoria. sin la debida justificaCión, se entenderá que renun
CitUl, perdiendo todos sus derechos.


